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VISTOS:

Lo solicitado por el Sr. Decano de la Facultad de Odontología en Nota 
F.O. N° 296-92 en relación con la contratación de Doña CLAUDIA GIULIANO B. y 
creación del pu.esto correspondiente; lo informado por la Dirección de Personal 
en I.P.C. N° 920766; lo dispuesto en el Reglamento del Personal Artículo 11 
Transitorio; lo autorizado por el Sr. Vicerrector; y teniendo presente lo 
dispuesto en el Decreto U. de C. N° 90-242 de fecha 11 de junio de 1990 y en 
los Estatutos vigentes de la Corporación,

DECRETO:

Créase a contar del Io de Agosto de 1992 un puesto de Instructor D.C, 
item 925183 (2135/N-G2) en la Facultad de Odontología,
asignación presupuestaria equivalente al grado A-l (50%).

El mayor gasto originado por lo dispuesto precedentemente será absorbido 
por el Fondo Especial de la Facultad para cuyos efectos la Dirección de 
Finanzas efectuará los ajustes que proceda.

Transcríbase al Sr. Decano de la Facultad de Odontología; al Sr. 
tralor; a los Sres. Directores de Personal y de Finanzas; a las Divisiones de 
Presupuesto; de Contabilidad y Tesorería; de Administración de Personal y a la 
Sección Sueldos. Regístrese y archívese en Oficina de Partes.
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CONCEPCION, Agosto 7 de 1992.-
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